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FEDERACIÓN  SANTAFESINA DE NATACIÓN

1° de Mayo 1637  -  Tel/Fax: (0342) 4598826  -  fesana@arnetbiz.com.ar


Santa Fe, 31 de octubre de 2012.

DE FESANA

A TODAS LAS AFILIADAS






ASUNTO: Licencias y Carné
INFORMAMOS QUE:

                                       A partir de mañana se encuentran vencidas todas las licencias de todos los deportistas referidas a aguas abiertas, natación, master y waterpolo.

                                       Por lo tanto para poder tener la autorización correspondiente, para participar de cualquier evento, local, provincial, nacional o internacional, deberán renovar las licencias, de acuerdo a los costos ya informados con anterioridad.

                             Así mismo otro requisito indispensable será tener el carné al día, para los que ya lo tienen deben traerlos por club para su renovación y los deportistas que no lo tengan, deben acercar una foto para la realización del mismo.
                            Cabe aclarar que sin éstos dos requisitos no podrán participar en ningún evento.
                            Atentamente.

